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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dips. Aleida Alavez Ruiz, Verónica Beatriz Juárez Piña, Agustín Miguel Alonso Raya y 

Roberto Carlos Reyes Gámiz, 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

12 de junio de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de junio de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Aumentar la edad para la jornada laboral nocturna de “dieciséis” a “dieciocho” años. Aumentar la edad mínima para trabajar de 

“catorce” a “quince” años. Establecer que el Estado mexicano elevará progresivamente la edad mínima de admisión al trabajo, a un 

nivel que haga posible el más completo desarrollo físico y mental de los menores.   

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0994-2CP1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 123. … 

 

 

 

… 

 

 

A. … 

 

 

I. … 

 

II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. 

Quedan prohibidas: las labores insalubres o peligrosas, el trabajo 

nocturno industrial y todo otro trabajo después de las diez de la 

noche, de los menores de dieciséis años; 

 

III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de 

catorce años. Los mayores de esta edad y menores de dieciséis 

tendrán como jornada máxima la de seis horas. 

 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma las fracciones 

II y III del apartado A del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones II y III del 

apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán  la creación de empleos 

y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos 

y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

 

I. … 

 

II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. 

Quedan prohibidas: las labores insalubres o peligrosas, el trabajo 

nocturno industrial y todo otro trabajo después de las diez de la 

noche, de los menores de dieciocho años; 

 

III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de 

quince años. Los mayores de esta edad y menores de dieciséis 

tendrán como jornada máxima la de seis horas. El Estado 

mexicano elevará progresivamente la edad mínima de 
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IV a XXXI. … 

 

B. … 

 

admisión al trabajo, antes referida, a un nivel que haga 

posible el más completo desarrollo físico y mental de los 

menores.  

 

 

 TRANSITORIO 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


